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Santiago de Cali, 1 de septiembre de 2020 

 
 

Subsanada dentro del término legal concedido, se tiene que la presente 

demanda, reúne los requisitos formales de ley, por lo que procederá el Despacho a su 

admisión. 

 

Por lo anterior el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la anterior demanda verbal de divorcio de matrimonio 

civil, que promueve ANTONIO FARINA a través de apoderado judicial contra JENNY 

ANDREA VIVANCO GÓMEZ. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE éste auto a los demandados -art. 291 y 292 del 

C.G.P. en concordancia con el art. 8 del Dec. 806 de 2020-. 

 

TERCERO. CÓRRASELE traslado a la parte demandada por el término de 

veinte (20) días.  

 

CUARTO. NOTIFICAR a la Defensora de Familia del I.C.B.F. para lo de su 

cargo. 

 
NOTIFÍQUESE 
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